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Asunto: Solicitud de Concepto para aspirar a la Alcaldía por un Grupo Significativo de 
Ciudadanos. 
 
En cuanto a su inquietud sobre las Inhabilidades o Incompatibilidades para aspirar al Cargo 
de Alcalde Popular, mi concepto se lo rindo en los siguientes términos, de acuerdo a su 
situación en particular, teniendo en cuenta para aspirar a la Alcaldía por un Grupo 
Significativo de Ciudadanos. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

El mandato de esta preceptiva incluida en la Carta Política en su artículo 107 debe 
entenderse en concordancia con la regulación contenida en la Ley Estatutaria 1475 de 
2011, por la cual fueron adoptadas las reglas de la organización y funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos y de los procesos electorales, tal como lo su artículo 2º y 
la figura de la Doble Militancia se materializa en las siguientes formas: 
 
 “i) Los ciudadanos: “En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento político con personería jurídica.” (Inciso 
2º del artículo 107 de la Constitución Política) 

 ii) Quienes participen en consultas: “Quien participe en las consultas de un partido o 
movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo 
proceso electoral.” (Inciso 5º del artículo 107 de la Constitución Política) 

 iii) Miembros de una corporación pública: “Quien siendo miembro de una corporación 
pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar 
a la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. (Inciso 12 del 
artículo 107 de la Constitución Política) 

 iv) Miembros de organizaciones políticas para apoyar candidatos de otra organización: 
“Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o control, dentro 
de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o 
corporaciones de elección popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos 
por el partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos que 
resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento político, deberán 
pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la investidura o cargo, y si deciden 
presentarse a la siguiente elección por un partido o movimiento político distinto, deberán 
renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.” (Inciso 
2º del artículo 2º de la Ley 1475 de 2011). Subrayas fuera del texto. 

v) Directivos de organizaciones políticas: “Los directivos de los partidos y movimientos 
políticos que aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de elección popular por otro 
partido o movimientos políticos o grupo significativo de ciudadanos, o formar parte de los 
órganos de dirección de estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de 
postularse o aceptar la nueva designación o ser inscritos como candidatos” (Inciso 3º del 
artículo 2º de la Ley 1475 de 2011). 
 



El mandato de esta preceptiva incluida en la Carta Política debe entenderse en 
concordancia con la regulación contenida en la Ley Estatutaria 1475 de 2011, por la cual 
fueron adoptadas las reglas de la organización y funcionamiento de los partidos y 
movimientos políticos y de los procesos electorales, cuyo artículo 2º dispuso lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2o. PROHIBICIÓN DE DOBLE MILITANCIA. En ningún caso se permitirá a los 
ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político. La 
militancia o pertenencia a un partido o movimiento político, se establecerá con la inscripción 
que haga el ciudadano ante la respectiva organización política, según el sistema de 
identificación y registro que se adopte para tal efecto el cual deberá establecerse conforme 
a las leyes existentes en materia de protección de datos.  
 
 Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o control, dentro 
de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o 
corporaciones de elección popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos 
por el partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos que 
resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento político, deberán 
pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la investidura o cargo, y si deciden 
presentarse a la siguiente elección por un partido o movimiento político distinto, 
deberán renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de 
inscripciones.  
 
Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos en cargos o 
corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos políticos o grupo 
significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de dirección de estas, deben 
renunciar al cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptar la nueva designación o 
ser inscritos como candidatos.  El incumplimiento de estas reglas constituye doble 
militancia, que será sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de los 
candidatos será causal para la revocatoria de la inscripción […]”. (Negrillas fuera del texto).   
 
Posteriormente, la Ley 1437 de 2011, por medio de la cual fue expedido el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicó en el artículo 275 
lo siguiente:       
 
“Artículo 275. Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos 
en el artículo 137 de este Código y, además, cuando:   
 
[…] 
 
8. Tratándose de la elección por voto popular, el candidato incurra en doble militancia 
política […]”. 
 
Advierte la Sala que al regular la prohibición de doble militancia, el artículo 107 de la 
Constitución dispuso expresamente que quien siendo miembro de una corporación pública 
y decida presentarse a la siguiente elección por un partido distinto, deberá renunciar al 
menos doce meses antes del primer día de inscripciones. Este mandato fue reproducido en 
la Ley Estatutaria 1475 de 2011, cuyo artículo 2º estableció la obligación que tienen los 



integrantes de esas corporaciones de renunciar a la curul dentro del mismo lapso, cuando 
vayan a presentarse a la siguiente elección por un partido o movimiento político diferente. 
 
Se encuentra probado que Usted, al momento de iniciar el proceso de inscripción de su 
candidatura a la Alcaldía de Piedecuesta, para las elecciones del próximo 29 de Octubre de 
2023 por el grupo significativo de ciudadanos pertenecía al Partido Conservador, tal como lo 
hizo cuando fue elegido con el aval del Partido Conservado cuando fungió como Alcalde 
Municipal de Piedecuesta. El señor Angel de Jesus Becerra Ayalase encuentra inmerso en 
la prohibición de doble militancia, dado que, al momento en que inició el proceso de 
inscripción de su candidatura por el grupo significativo de ciudadanos, pertenecía de manera 
simultánea a otra agrupación política, Partido Conservador. Tal simultaneidad, tiene 
relevancia ante el juez electoral, toda vez que conforme con las particularidades ya referidas 
del proceso de inscripción de candidaturas por grupos significativos de ciudadanos, se debe 
tener en cuenta que, los candidatos así inscritos, tienen el deber constitucional y legal de 
lealtad con dicha agrupación, lealtad que debe resguardarse con mayor celo, cuando para 
lograr la inscripción de la candidatura se debe obtener el aval directo de la ciudadanía, debido 
a que su futuro electorado lo está identificando no solo como miembro del grupo significativo 
de ciudadanos, sino como candidato de ésta. Lo que resultaría desequilibrado para la 
contienda electoral, que quien inicia el proceso de inscripción de candidaturas con apoyo 
ciudadano, pertenezca de manera simultánea a dos agrupaciones políticas, dado que no 
solo genera en el electorado confusión, también obtendría una ventaja ante los demás 
candidatos, que reciben el aval de un partido o movimiento político con personería jurídica, 
por cuanto, se ha dado a conocer y su nombre ha sido publicitado de manera previa al inicio 
del período de propaganda electoral a causa de la circulación de su nombre en los 
formularios electorales. Es por ello que, como se indicó en precedencia, el proceso de 
inscripción de candidaturas para esta clase de agrupaciones políticas, no inicia con la 
suscripción del formulario E-6 –acta de registro de candidaturas-, sino con el registro del 
comité promotor, de donde se hace constar la intención de los ciudadanos de aspirar a una 
curul o cargo de elección popular. 

CONCLUSION 

El Grupo significativo de ciudadanos al momento de inscribirse en la Registraduría 
Municipal, para efectos del Inhabilidad de Doble Militancia se equipará o se asemeja a otro 
Partido político. Concluyendo que, el artículo 107 de la Constitución dispuso expresamente 
que quien siendo miembro de una corporación pública y decida presentarse a la siguiente 
elección por un partido distinto, deberá renunciar al menos doce meses antes del primer 
día de inscripciones. Este mandato fue reproducido en la Ley Estatutaria 1475 de 2011, 
cuyo artículo 2º estableció la obligación que tienen los integrantes de esas corporaciones 
de renunciar a la curul dentro del mismo lapso, cuando vayan a presentarse a la siguiente 
elección por un partido o movimiento político diferente  

Espero que con este Concepto logre cubrir sus inquietudes de acuerdo a la normatividad 
que regula esta materia. Igualmente estaré dispuesto cada vez que usted lo requiere a 
absolver a usted o a cualquiera de los otros Candidatos a cargo de elección popular. 

Sin otro particular, atentamente 
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